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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 13 de julio de 2022 
 

Expediente: 110014003037-2020-00268-00 
 

En atención al memorial que antecede, previo a decidir lo que en derecho 
corresponda, se REQUIERE POR SEGUNDA VEZ al apoderado judicial de la parte 
demandante para que allegue copia cotejada de los anexos enviados a la dirección 
electrónica del demandado JAIME SANABRIA FLÓREZ.  

Lo anterior, teniendo en cuenta que una vez realizado cada uno de los pasos 
correspondientes para descargar la informaron solicitada, tal cual lo hizo saber el 
apoderado judicial en el memorial que antecede, se logró evidenciar que dicha 
documentación no obra en tal archivo, como se presenta a continuación.  

 

 

Conforme con los artículos 3º y 11 de la Ley 2213 de 2022, se les advierte a las 
partes y a las entidades que la presentación de memoriales deberá realizarse a 
través de la radicación virtual al correo electrónico 
cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  - en formato PDF- dentro del horario 
establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 
a viernes. 

 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022, 
NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente 
a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-
bogota. 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 
Juez  

 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado 
Nº 074 de fecha 14/07/2022 en la página web 
del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 
20-11549, a las 8.00 am 

 
 
 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 13 de julio de 2022 

 

Expediente No. 2021-00311-00 

 

A fin de continuar con el trámite del presente asunto, como quiera que la 

parte citada no justificó su inasistencia a la diligencia de interrogatorio de parte 

realizada el 05 de julio de 2022, el despacho dispone: 

 

Señalar como FECHA la hora de las 09:00 am del día VIERNES VEINTIDÓS (22) 

del mes JULIO del año 2022, a fin de calificar las preguntas del interrogatorio de 

parte allegado por la parte actora, en aplicación del artículo 205 del Código 

General del Proceso.  

 

Indíquese a la parte interesada que, sin perjuicio del uso de otras 

plataformas por motivos de conectividad, la audiencia se llevara a cabo a través 

de LIFESIZE, TEAMS que es el medio tecnológico puesto a disposición de este 

estrado por el Consejo Superior de la Judicatura en Circular DEAJIFO21-43, para 

realizar actuaciones de manera virtual, como lo dispone el Decreto 806 de 2020.  

 

En consecuencia, para poder hacer uso de la referida herramienta 

tecnológica las partes y sus apoderados dentro del término de ejecutoria de este 

auto deberán suministrar, corroborar y, si es del caso, corregir las direcciones de 

correo electrónico que obren en el expediente, pues es a ellas donde se enviará la 

citación para unirse a la reunión por LIFESIZE, TEAMS, fijada en la fecha y hora 

señalada en precedencia. 

 

 Así mismo, se les advierte que deben suministrar un número telefónico de 

contacto para facilitar la coordinación y si es del caso, hacer pruebas técnicas 

antes de la fecha en que se desarrollará la audiencia, para lo cual deberán tener 

disponibilidad para lo pertinente. 

 

 Una vez cumplida la diligencia aquí ordenada, expídase a costa de la parte 

interesada, copia autentica de lo aquí surtido, dejando las constancias de rigor y 

procédase a su correspondiente archivo.   

 

En virtud de los dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y los artículos 28 y 29 del 

acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura NOTIFIQUESE a 

la parte ejecutante mediante estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Conforme con la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través del 

correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro 

del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 

5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la 

contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en la demanda 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el 

artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier 

cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se 

sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 

 
Mppm 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 74 de fecha 14-07-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dabb538904ad5f5f5ff792b2774a50671770eabfbfead495c7cdc3d9e0c9732c

Documento generado en 13/07/2022 09:54:08 AM
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Expediente: 110014003037-2021-00782-00 

 

 

En atención a la manifestación realizada por el Auxiliar de Justicia, este Despacho 

procede a RELEVARLO del cargo para lo cual, se DESIGNA como liquidador a 

WALTER DANIEL BERNAL GUISAO, quien hace parte de la lista de liquidadores 

CLASE C de la Superintendencia de Sociedades.  

Comuníquesele su nombramiento atendiendo lo normado en el artículo 49 del 

Código General del Proceso y, si acepta, désele debida posesión del cargo. 

Igualmente, se fija la suma de $300.000,oo, a título de honorarios provisionales, 

que deberán ser sufragados por el interesado dentro de los CINCO (05) DÍAS 

siguientes a la posesión del precitado liquidador. Comuníquese mediante 

telegrama. 

Conforme con los artículos 3º y 11 de la Ley 2213 de 2022, se les advierte a las 

partes y a las entidades que la presentación de memoriales deberá realizarse a 

través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  - en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 

a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022, 

NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente 

a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-

bogota. 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 074 de fecha14/07/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota


Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6ac88554fb4cae1366569cfc629d4d66ebe0243a4aaa431afc52f1ba1c5ee715

Documento generado en 13/07/2022 09:54:10 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 13 de julio de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2021-01008-00 

 

En atención a la solicitud que antecede, previo a continuar con el trámite 

correspondiente, se REQUIERE al memorialista para que allegue copia de los 

anexos enviados a la dirección de correo electrónico del demandando, esto es 

escrito de demanda, escrito de subsanación y demás anexos, debidamente 

cotejados por la empresa de servicio postal. Lo anterior teniendo en cuenta que no 

obra en plenario prueba alguna que acredite que el demandado recibió en debida 

forma dicha documentación. 

 

Conforme con los artículos 3º y 11 de la Ley 2213 de 2022, se les advierte a las 

partes y a las entidades que la presentación de memoriales deberá realizarse a 

través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  - en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 

a viernes. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022, 

NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente 

a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-

bogota. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 074 de fecha 14/7/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., 13 de julio de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2022-00336-00 

 

 

En atención al escrito que antecede, se le informa a la memorialista que no 

es posible atender a su solicitud de terminación del proceso, toda vez que mediante 

auto de fecha 8 de junio de 2022, se revocó poder a la abogada KATHERIN LÓPEZ 

SÁNCHEZ, conforme con las razones expuestas en la providencia en mención.    

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 074 de fecha 14/07/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Expediente: 1100140030037-2022-00594-00 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente: 

 

 

1. Acredite el cumplimiento de lo establecido en el inciso final del artículo 5° de 

la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que establece “Los poderes otorgados 

por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde 

la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 

judiciales.” 

 
2. Indique como obtuvo la dirección física y/o electrónica informada de la parte 

demandada y además deberá allegar las evidencias correspondientes si 

existen comunicaciones remitidas a las personas a notificar, ello, conforme a 

lo ordenado en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. Toda vez que no se 

allega documento alguno que acredite la veracidad de los datos 

suministrados. 

 

Conforme con los artículos 3º y 11 de la Ley 2213 de 2022, se les advierte a las 

partes y a las entidades que la presentación de memoriales deberá realizarse a 

través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  - en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 

a viernes. 

 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de Ley 2213 de 2022, 

NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente 

a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-

bogota. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 074 de fecha 14/07/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Expediente: 1100140030037-2022-00602-00 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente: 

 

 

1 Sírvase adecuar el acápite de “POSTULACIÓN” del escrito de demanda, toda 

vez que para la época de radicación de la demanda el Decreto 806 de 2020 

carecía de vigencia.  

 

2 Allegue copia legible del contrato de compraventa, donde se evidencie la 

totalidad de contenido de dicho documento.  

 

3 Afirme, como la obtuvo la dirección física y/o electrónica informada de la parte 

demandada y además deberá allegar las evidencias correspondientes si 

existen comunicaciones remitidas a las personas a notificar, ello, 

conforme a lo ordenado en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 
4 Sírvase allegar poder debidamente conferido por el señor JHON FREDDY    

BUITRAGO ORTIZ en los términos del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Conforme con los artículos 3º y 11 de la Ley 2213 de 2022, se les advierte a las 

partes y a las entidades que la presentación de memoriales deberá realizarse a 

través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  - en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 

a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de Ley 2213 de 2022, 

NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente 

a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-

bogota. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 074 de fecha 14/07/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., 13 de julio de 2022 

 

Expediente No. 2022-00609-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente:  

 

1. Sírvase acreditar que dentro de los 30 días posteriores a la inscripción de la 

ejecución en CONFECÁMARAS (07/06/2022) notificó al deudor.  

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 
Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 74 de fecha 14-07-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 13 de julio de 2022 

Expediente No. 2022-00615-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso (C.G.P.), se 

inadmite la presente demanda para que en el término de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva 

subsanar lo siguiente:  

 

1. Allegar certificado de tradición y libertad actualizado del bien inmueble objeto 

del presente proceso, el cual debe haber sido expedido con una antelación no 

superior a un (1) mes, con el fin de que este juzgado pueda determinar quién es el 

propietario actual del inmueble. 

  

2. Sírvase adecuar íntegramente la demanda y el poder toda vez que el proceso 

no es de mayor cuantía como se indicó.  Según los anexos de la demanda 

(certificación catastral), este juzgado advierte que el proceso es de menor cuantía 

habida cuenta del valor del avalúo catastral del inmueble objeto del proceso, 

certificado por la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital 

($115.519.000). Lo anterior, teniendo en cuenta que, en los procesos de pertenencia 

la cuantía se determina por el avalúo catastral de los bienes (numeral tercero del 

artículo 26 del C.G.P.). 

 

3. Allegué las evidencias correspondientes de la forma en que obtuvo la 

dirección de notificación del extremo demandado de conformidad con el inciso 

segundo, artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 
Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 74 de fecha 14-07-2022 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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      Bogotá D.C., 13 de julio de 2022 

 

Expediente No. 2022-00621-00 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede sería del caso estudiar 

la demanda para decidir sobre su admisión o inadmisión. No obstante lo anterior, 

la apoderada judicial el día 07 de julio de 2022, allegó memorial vía correo 

electrónico solicitando el retiro de la demanda.  Toda vez que no ha habido 

pronunciamiento de este juzgado en relación con la demanda ni se ha notificado 

la demanda a alguno de los demandados (artículo 92, Código General del 

Proceso), este juzgado resuelve:  

 

PRIMERO: AUTORIZAR EL RETIRO DE LA DEMANDA solicitado por la 

parte demandante, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada de 

manera virtual, no hay lugar a hacer devolución de los documentos y/o anexos 

allegados, toda vez que los mismos se encuentran en custodia de la parte actora. 

 

TERCERO: Una vez lo anterior, archívense las diligencias. Secretaría 

proceda de conformidad dejando las constancias de rigor. 

 

Notifíquese y cúmplase 
 

 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 
Mppm 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 74 de fecha 14-07-2022 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 13 de julio de 2022 
 

Expediente: 110014003037-2020-00050-00 
 

En atención al memorial allegado por JOHANA CAROLINA GUTIÉRREZ TORRES 
en calidad de Conciliadora Designada en Procedimientos de Insolvencia de Persona 
Natural No Comerciante, en el cual informa la admisión de la solicitud de 
negociación de deudas radicada por la aquí demandada SILVIA MAVEL ÁLVAREZ, 
este Despacho decreta la SUSPENSIÓN del presente tramite conforme a lo 
dispuesto en el inciso segundo del artículo 548 del Código General del Proceso a 
partir del dieciséis (16) de diciembre de 2021, fecha en la cual se aceptó la 
negociación de deudas. 
 
Así mismo, se dejan sin efecto TODAS las actuaciones realizadas con posterioridad 
a la aludida fecha conforme la norma en cita, y hasta nueva comunicación por parte 
de Conciliadora Designada en Procedimientos de Insolvencia de Persona Natural 
No Comerciante. 
 
En atención a la suspensión del proceso y a que se dejaron sin efecto todas las 
actuaciones realizadas con posterioridad al 10 de diciembre de 2021, no se 
realizará, entonces, la audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del 
Proceso, programada mediante auto de 21 de abril de 2022, para el 14 de julio de 
2022, a las 10:00 a.m. 
 
Conforme con los artículos 3º y 11 de la Ley 2213 de 2022, se les advierte a las 
partes que la presentación de memoriales deberá realizarse a través de la 
radicación virtual al correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en 
formato PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 
2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes. 

Por último, En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022, 
NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente 
a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-
bogota. 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 

 

 

 

 

 

 
 

 
ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 074 de fecha 14/07/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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